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FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
 
 
Comunicación y sociedad II. FPB 
 
 
1 Objetivos generales de la F. P. B. 
 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 
  
• Identificar las principales fases del proceso de grabación, tratamiento e impresión de 

datos y textos, determinando la secuencia de operaciones para preparar equipos 
informáticos y aplicaciones. 

• Analizar las características de los procesadores de texto y hojas de cálculo, empleando 
sus principales utilidades y las técnicas de escritura al tacto para elaborar documentos. 

• Caracterizar las fases del proceso de guarda, custodia y recuperación de la información, 
empleando equipos informáticos y medios convencionales para su almacenamiento y 
archivo. 

• Utilizar procedimientos de reproducción y encuadernado de documentos controlando y 
manteniendo operativos los equipos para realizar labores de reprografía y 
encuadernado. 

• Describir los protocolos establecidos para la recepción y el envío de correspondencia y 
paquetería identificando los procedimientos y operaciones para su tramitación interna 
o externa. 

• Describir los principales procedimientos de cobro, pago y control de operaciones 
comerciales y administrativas utilizados en la actividad empresarial determinando la 
información relevante para la realización de operaciones básicas de tesorería y para su 
registro y comprobación. 

• Determinar los elementos relevantes de los mensajes más usuales para la recepción y 
emisión de llamadas y mensajes mediante equipos telefónicos e informáticos. 

• Aplicar procedimientos de control de almacenamiento comparando niveles de 
existencias para realizar tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de 
oficina. 

• Reconocer las normas de cortesía y las situaciones profesionales en las que son 
aplicables para atender al cliente. 

• Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el 
conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los 
métodos para identificar y resolver problemas básicos en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 

• Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar 
el razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el 
entorno laboral y gestionar sus recursos económicos. 

• Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y 
ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para 
permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del 
entorno en el que se encuentra. 

• Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del 
patrimonio natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio 
natural para valorar las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el 
equilibrio medioambiental. 



• Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido 
crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar 
información en el entorno personal, social o profesional. 

• ñ) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando 
técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia 
la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y 
artísticas. 

• Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, 
claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, 
en su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida 
cotidiana y en la actividad laboral. 

• Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de 
forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y 
profesional. 

• Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 
evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de 
las sociedades contemporáneas. 

• Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 
aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los 
conflictos. 

• Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo 
largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

• Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza 
en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias 
tanto de la actividad profesional como de la personal. 

• Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y 
cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización 
eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal. 

• Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, 
comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 

• Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito 
de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, 
evitando daños a las demás personas y en el medio ambiente. 

• Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en 
su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

• Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 
como ciudadano democrático. 
 

1.2. Objetivos generales del módulo (Objetivos y competencias del aprendizaje permanente) 
  
1.  Desarrollar las destrezas básicas relacionadas con las fuentes de información utilizando con 
sentido crítico las tecnologías de la información y la comunicación para obtener y transmitir 
información en el entorno personal, social o profesional.  
  
• Obtiene y comunica información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos 

contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los 
propios de las tecnologías de la información y de la comunicación.  

  



2. Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas 
de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad 
cultural, el patrimonio histórico artístico y las manifestaciones culturales y artísticas.  
  
• Actúa con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico 

y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de 
enriquecimiento personal y social.  

  
3. Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, 
claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su 
caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la 
actividad laboral.  
  
• Se comunica con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales 

y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos 
lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua 
cooficial.  

  
4. Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 
evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las 
sociedades contemporáneas.  
• Realiza explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las 

sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición. 
  
5. Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 
aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos.  
  
• Resuelve los conflictos que puedan surgir en su ámbito social y laboral de manera pacífica y 

tolerante. 
  
6. Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo 
largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.  
  
• Se adapta a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y 
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación.  

  
7. Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en 
uno mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto 
de la actividad profesional como de la personal.  
  
• Actúa con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 

procedimientos de su actividad profesional y personal. 
  
8. Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y 
cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz 
de las tareas y como medio de desarrollo personal.  
  
• Cumple las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios 

de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como 
miembro de un equipo.  



  
9. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, 
comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales.  
  
• Se comunica eficazmente, respetando la autonomía y la competencia de las distintas 

personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo 
realizado.  

  
10. Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de 
utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños 
a las demás personas y en el medio ambiente.  
  
• Asume y cumple las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización 

de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales. 
  
11. Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en 
su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.  
  
• Se comunica eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 

que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.  
  
12. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 
  
• Ejerce sus derechos y cumple con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 

 
 
2. Comunicación y sociedad II. FPB 
 
2.1. Metodología 
 

La metodología se define como el conjunto de decisiones y criterios que 
organizan, de manera global, el proceso de enseñanza y aprendizaje.  

Debido al carácter práctico de la formación profesional, la metodología que se 
va a seguir en el desarrollo de los módulos está totalmente relacionada con la práctica. 
Los alumnos que cursan la F. P. Básica presentan, con carácter general, ciertas 
dificultades en la adquisición de capacidades básicas, especialmente importante en las 
materias instrumentales; del mismo modo, a veces presentan hábitos negativos 
arraigados, como actitud pasiva, comportamientos inadecuados o determinado nivel de 
absentismo. Por otra parte, son alumnos de los que se considera que pueden alcanzar 
los Resultados de Aprendizaje de la F.P. Básica trabajando en un grupo reducido, con 
una atención más personal y directa. Ante estas condiciones, debe hacerse un especial 
esfuerzo para superar desde el principio las posiciones de pasividad generadas por la 



falta de hábitos de trabajo, de confianza en sí mismos y de autonomía en el proceso de 
aprendizaje por parte de los alumnos.  

Estas características deben ser destacadas en la medida en que pueden ser 
condicionantes para buscar un método de trabajo que tienda a lograr los resultados que 
los Módulos proponen. Por ello, el modelo de aprendizaje de este ámbito va 
encaminado hacia la adquisición y desarrollo de habilidades y destrezas. Los 
aprendizajes serán funcionales -es decir, necesarios y útiles para continuar aprendiendo- 
y prácticos -adquiridos desde la práctica o para ser puestos en práctica. Siempre que sea 
posible, se llevarán a cabo mediante actividades prácticas, desarrollando a la vez las 
destrezas comunicativas en la producción de textos orales y escritos y la capacidad de 
síntesis y de reflexión. Se trata de incrementar la capacidad del alumno para usar sus 
conocimientos como instrumento de interacción y de construcción de nuevos 
conocimientos.  

En esta línea, las actividades estarán claramente diseñadas y explicitadas, de 
forma que el alumno sepa y asuma la finalidad de lo que se hace y se facilite así su 
implicación activa. Un papel activo, participativo y cooperativo del alumnado para que 
construya su propio aprendizaje, lo cual le lleva a la necesidad de involucrarse y al 
asentamiento de la autoconfianza, pero le obliga a un compromiso previo y continuado. 
Ese compromiso puede verse notablemente reforzado por un tipo de trabajo 
cooperativo, que favorezca la interacción social, la responsabilidad individual y la 
interdependencia positiva, lo que incrementará la autonomía y el desarrollo personal.  

En este proceso, el profesorado actuará como guía y orientador, promoviendo 
materiales, entornos y herramientas, asegurándose de que todos y todas desarrollan las 
actividades de un modo adecuado, corrigiendo errores y proponiendo alternativas.  

El modelo de aprendizaje aquí planteado conlleva la utilización de una 
importante variedad de instrumentos y herramientas de trabajo. Las TICs deben ser 
instrumentos de uso habitual junto con la utilización de los soportes tradicionales.  

Entre los principios metodológicos es de especial interés con estos alumnos/as 
el que opta por un aprendizaje significativo, que supone partir del nivel de desarrollo 
que tienen y de sus conocimientos previos, para poder ajustar la respuesta educativa a 
la situación de partida de los mismos. Por eso se realiza una evaluación inicial o de 
diagnóstico. Con ella se controlará la capacidad lectora, de comprensión y de expresión 
y el grado de conocimiento de algunos otros referentes conceptuales, así se puede 
mejorar la sistematización del trabajo, detectando carencias. 

 
Por todo ello, pretendemos que la metodología sea:  
 
* INTEGRADORA: Se tendrán en cuenta los distintos tipos de contenidos 

vinculados entre sí, por lo que se trabajarán conjuntamente.  
* ACTIVA: El aprendizaje debe partir de la realidad que el alumno vive, para 

modificar o ampliar contenidos.  



* INDUCTIVA: Pretendemos que el alumno/a participe en su proceso de 
aprendizaje. Para ello en clase deberá leer, hablar, escribir, investigar, tomar datos, 
interpretarlos, compararlos, etc. Irá realizando su cuaderno de trabajo, mediado y 
dirigido, donde se plasmarán las actividades realizadas.  

* PARTICIPATIVA: Se debe aumentar el interés del alumno/a por los aprendizajes 
y la responsabilidad de su trabajo, tanto individual como en grupo, haciendo hincapié 
en el trabajo cooperativo. Del mismo modo se permitirá la entrada de las opiniones del 
propio alumno/a en la toma de decisiones.  

* MOTIVADORA: Para que todo lo anterior sea posible, para que se implique en 
su proceso de aprendizaje, es necesario que el/la alumno/a esté motivado/a. Una forma 
de motivar es que el/la alumno/a constate que los contenidos trabajados en clase 
pueden ser útiles y que están relacionados con su vida fuera del centro, así como 
procurar que cuestiones que forman parte de su vida se integren y enriquezcan el 
trabajo del aula.  

Además de las explicaciones del profesorado, orales o escritas, de conocimientos 
ya elaborados (que potencian sólo la capacidad comprensiva) se utilizarán otro tipo de 
fórmulas: indagación de los propios alumnos/as que se enfrenten a situaciones 
problemáticas a las que tienen que dar soluciones.  

 
Por último, la metodología empleada se adaptará a las necesidades de los 

alumnos y a la adquisición progresiva de las competencias del aprendizaje permanente, 
para facilitar la transición hacia la vida activa y ciudadana y su continuidad en el sistema 
educativo.  

 
 
  
2.2.  Criterios de evaluación. 
  
1. Trabaja en equipo profundizando en las estrategias propias del trabajo cooperativo. 
 
Criterios de evaluación: 
 

• Se ha debatido sobre los problemas del trabajo en equipo. 
• Se han elaborado unas normas para el trabajo por parte de cada equipo. 
• Se ha trabajado correctamente en equipos formados atendiendo a criterios de 

heterogeneidad. 
• Se han asumido con responsabilidad distintos roles para el buen funcionamiento del 

equipo. 
• Se ha usado el cuaderno de equipo para realizar el seguimiento del trabajo. 
• Se han aplicado estrategias para solucionar los conflictos surgidos en el trabajo 

cooperativo. 
• Se han realizado trabajos de investigación de forma cooperativa usando estrategias 

complejas. 
 



2. Usa las TIC responsablemente para intercambiar información con sus compañeros y 
compañeras, como fuente de conocimiento y para la elaboración y presentación del mismo. 
 

Criterios de evaluación: 
• Se han usado correctamente las herramientas de comunicación social para el trabajo 

cooperativo con los compañeros y compañeras. 
• Se han discriminado fuentes fiables de las que no lo son. 
• Se ha seleccionado la información relevante con sentido crítico. 
• Se ha usado Internet con autonomía y responsabilidad en la elaboración de trabajos e 

investigaciones. 
• Se ha profundizado en el conocimiento de programas de presentación de información 

(presentaciones, líneas del tiempo, infografías, etc.). 
 
3. Infiere las características esenciales de las sociedades contemporáneas a partir del estudio 
de su evolución histórica, analizando los rasgos básicos de su organización social, política y 
económica en distintos momentos y la sucesión de transformaciones y conflictos acaecidos en 
la edad contemporánea. 
 
Criterios de evaluación: 

• Se han discriminado las bases políticas que sustentan al modelo democrático actual 
consecuencia de la evolución espacio temporal desde el siglo XVIII a la actualidad en el 
mundo y especialmente en Europa y España mediante cuadros-resumen, mapas 
geopolíticos y ejes cronológicos realizados con líneas del tiempo on-line. 

• Se ha valorado y comparado el modelo de relaciones económicas globalizado actual 
mediante el estudio de las transformaciones producidas a partir del siglo XVIII en el 
mundo y especialmente en Europa y España hasta la actualidad estableciendo mapas 
conceptuales por sectores económicos (primario, secundario y terciario). 

• Se han identificado los distintos usos del espacio y de los recursos que han hecho las 
sociedades a lo largo de los períodos históricos estudiados a través del análisis de 
imágenes e informaciones recogidas en fuentes audiovisuales y TICs. 

• Se han categorizado las características de la organización social contemporánea, 
analizando la estructura, el funcionamiento y las relaciones sociales de la población 
actual y su evolución durante el período. utilizando gráficas y fuentes directas 
seleccionadas. 

• Se han elaborado resúmenes transformando los datos recogidos en webs, gráficas, 
mapas y ejes cronológicos, para una exposición final en formato digital sobre el papel 
de los siglos XVIII, XIX y XX en la configuración política, económica y social en la 
actualidad. 

• Se ha secuenciado espacial y temporalmente los principales acontecimientos políticos y 
económicos de los siglos XVIII, XIX y XX que han configurado la sociedad actual en el 
mundo, especialmente en Europa y España, mediante ejes espacio-temporales on-line. 

• Se han utilizado informaciones obtenidas a partir de distintas fuentes, formulando las 
hipótesis de trabajo para analizar, explicar y aportar soluciones a los problemas de la 
sociedad actual heredados del siglo XX mediante un debate (mundo árabe, 
desmembración de la URSS, …). 

• Se han identificado los rasgos esenciales del arte contemporáneo y su evolución hasta 
nuestros días tanto a nivel europeo y con especial énfasis en España, como en el 
continente americano a través de imágenes multimedia obtenidas en fondos de 
recursos webs que se encuentran en internet. 



• Se ha adquirido un vocabulario específico y propio para construir su propio discurso en 
la exposición de ideas. 

 
4. Valora los principios básicos del sistema democrático analizando sus instituciones, sus 
formas de funcionamiento y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se 
manifiesta e infiriendo pautas de actuación para acomodar su comportamiento al 
cumplimiento de dichos principios. 
 

Criterios de evaluación: 
• Se han valorado el proceso de unificación del espacio europeo, analizando su 

evolución, sus principios e instituciones significativas y argumentando su 
influencia en las políticas nacionales de los países miembros de la Unión Europea 
mediante mapas conceptuales y/o presentaciones on-line compartidas. 

• Se han juzgado los rasgos esenciales del modelo democrático español y 
reconocido las principales instituciones políticas emanadas de ellas, así como la 
organización interna de la comunidad autónoma de Andalucía, valorando el 
contexto histórico de su desarrollo a través de cuadros comparativos y puesta en 
común mediante presentaciones multimedia comparativas. 

• Se han reconocido y asumido los valores democráticos obtenidos a lo largo de la 
historia contemporánea, aceptando y practicando normas sociales de tolerancia 
y solidaridad acordes con la sociedad actual, expresando oralmente opiniones en 
un debate o asamblea. 

• Se han reconocido los principios básicos de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y su situación en el mundo de hoy, valorando su implicación para la 
vida cotidiana mediante tablas-resumen a partir del análisis de noticias de prensa 
y/o documentación encontrada en páginas webs de organismos y organizaciones 
internacionales. 

• Se han analizado los principios rectores, las instituciones y normas de 
funcionamiento de las principales instituciones internacionales, juzgando su 
papel en los conflictos mundiales a partir de información localizada en páginas 
webs de organismos internacionales oficiales. 

• Se ha valorado la importancia en la mediación y resolución de conflictos en la 
extensión del modelo democrático, desarrollando criterios propios y razonados 
para la resolución de los mismos a partir del análisis de textos periodísticos e 
imágenes multimedia obtenidos en la web. 

• Se han aplicado pautas de resolución de conflictos adecuadas a las situaciones 
encontradas en las relaciones con el entorno próximo a partir de los aprendizajes 
adquiridos, valorando las consecuencias y proponiendo mecanismos de mejora 
respetando la diversidad de opiniones y principios de igualdad no 
discriminatorios. 

• Se ha elaborado información pautada y organizada para su utilización en 
situaciones de trabajo cooperativo y contraste de opiniones, aplicando criterios 
de claridad y precisión y de respeto a la pluralidad de opiniones. 

• Se ha formado una memoria histórica que vincule al alumno con el pasado, que 
le ayude a comprender y actuar ante los problemas del presente. 

 
 
 



5. Utiliza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información oral en lengua 
castellana, aplicando los principios de la escucha activa, estrategias razonadas de composición 
y las normas lingüísticas correctas en cada caso. 
 
Criterios de evaluación: 

• Se ha utilizado la lengua oral en la actividad profesional en la que se encuentra 
el alumnado del módulo de forma adecuada en distintas situaciones y funciones, 
adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

• Se han aplicado las habilidades de escucha activa de mensajes orales 
procedentes de los medios de comunicación, medios académicos, o de otras 
fuentes, identificando sus características principales. 

• Se han dramatizado diálogos de situaciones reales contextualizados al módulo 
profesional y laboral en el que se encuentra el alumnado matriculado. 

• Se ha analizado e interpretado de forma reflexiva la información recibida a través 
de diferentes fuentes de información, orales o audiovisuales, del ámbito 
profesional. 

• Se ha reconocido la intención comunicativa y la estructura temática de la 
comunicación oral, valorando posibles respuestas e interacciones. 

• Se ha utilizado la lengua oral con autonomía para expresarse de forma 
coherente, cohesionada y correcta en los diversos contextos de la actividad 
profesional en la que se encuentra el alumnado del módulo, tomando 
consciencia de distintas situaciones y adecuando la propia conducta. 

• Se ha participado en conversaciones, coloquios y debates orales, cumpliendo las 
normas del intercambio comunicativo haciendo un uso correcto de los 
elementos de comunicación verbal en las argumentaciones y exposiciones de 
forma ordenada y clara con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías 
de la información y la comunicación. 

• Se han analizado los usos y normas lingüísticas en la comprensión y composición 
de mensajes orales para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios 
de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas 

• Se ha valorado y revisado los usos y la variedad lingüística andaluza en la 
exposición oral. 

• Se ha utilizado recursos TICs y audiovisuales que favorecen la comprensión de 
mensajes orales relacionados con el ámbito profesional. 

• Se ha desarrollado la propia sociabilidad a partir de un uso adecuado y eficaz de 
la lengua oral 

 
6. Utiliza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información escrita en 
lengua castellana, aplicando estrategias sistemáticas de lectura comprensiva y aplicando 
estrategias de análisis, síntesis y clasificación de forma estructurada y progresiva a la 
composición autónoma de textos de progresiva complejidad del ámbito académico y 
profesional. 
 
Criterios de evaluación: 

• Se ha planificado y desarrollado pautas sistemáticas en la elaboración de textos 
escritos relacionados con la vida profesional y laboral y cotidiana, valorando sus 
características principales adecuadas para el trabajo que se desea realizar. 

• Se ha mostrado interés y observado pautas de presentación de trabajos escritos 
tanto en soporte digital como en papel, teniendo en cuenta el contenido 
(adecuación, coherencia y cohesión), el formato (corrección gramatical, 



variación y estilo) y el público destinatario, utilizando un vocabulario variado, 
específico y correcto según las normas lingüísticas y los usos a que se destina. 

• Se han utilizado autónomamente las tecnologías de la información y la 
comunicación como fuente de información y de modelos para la composición 
escrita. 

• Se han desarrollado pautas sistemáticas en la preparación de textos escritos que 
permitan la valoración de los aprendizajes desarrollados y la reformulación de 
las necesidades de aprendizaje para mejorar la comunicación escrita. 

• Se han utilizado herramientas de búsqueda diversas en la comprensión de un 
texto escrito, aplicando estrategias de reinterpretación de contenidos 

• Se han aplicado, de forma sistemática, estrategias de lectura comprensiva de 
textos, aplicando las conclusiones obtenidas en las actividades de aprendizaje y 
reconociendo posibles usos discriminatorios desde la perspectiva de género. 

• Se ha resumido el contenido de un texto escrito, extrayendo la idea principal, las 
secundarias y el propósito comunicativo, revisando y reformulando las 
conclusiones obtenidas. 

• Se ha desarrollado la propia sociabilidad a partir de un uso adecuado y eficaz de 
la lengua escrita. 

• Se ha realizado un portfolio digital donde se recogen todos aquellos documentos 
creados a lo largo de un curso. 

 
7. Interpreta textos literarios representativos de literatura en lengua castellana desde el siglo 
XIX hasta la actualidad, reconociendo la intención del autor y relacionándolo con su contexto 
histórico, sociocultural y literario y generando criterios estéticos para la valoración del gusto 
personal. 
 
Criterios de evaluación: 

• Se han establecido pautas de lectura de fragmentos literarios seleccionados 
obteniendo la información implícita que se encuentra en ellos, favoreciendo la 
autonomía lectora y apreciándola como fuente de conocimiento y placer. 

• Se ha conocido y utilizado tanto bibliotecas de aula, de centro como virtuales. 
• Se ha conocido y comparado las etapas de evolución de la literatura en lengua 

castellana en el período considerado y así como las obras más representativas y 
su autoría. 

• Se han leído, comentado e identificado textos de diferentes géneros y 
subgéneros literarios relacionados con las etapas de evolución de la literatura en 
lengua castellana. 

• Se ha valorado la estructura y el uso del lenguaje de una lectura personal de 
fragmentos de una obra literaria adecuada al nivel, situándola en su contexto y 
utilizando instrumentos protocolizados de recogida de información. 

• Se han expresado opiniones personales razonadas sobre los aspectos más 
apreciados y menos apreciados de fragmentos de una obra y sobre la implicación 
entre su contenido y las propias experiencias vitales. 

• Se han explicado las relaciones entre los fragmentos leídos y comentados, el 
contexto y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, 
realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una 
valoración personal en soporte papel o digital. 

• Se ha valorado la importancia de escritores andaluces en el desarrollo de la 
literatura española universal. 

 
  



2.3. Contenidos básicos 
  

Los contenidos serán la base que nos permita la consecución de los resultados de 
aprendizaje. La organización de los mismos relaciona cada bloque (textos escritos, textos orales 
e interacción) con un resultado de aprendizaje diferente. Sin embargo, estos resultados no se 
entienden de forma independientes entre ellos, sino que están íntimamente relacionados y son 
todos igualmente necesarios para desarrollar las destrezas comunicativas. 
 
Trabajo cooperativo: 

• Ventajas y problemas del trabajo cooperativo. 
• Formación de los equipos de trabajo. 
• Normas de trabajo del equipo. 
• Los roles dentro del trabajo en equipo. 
• El cuaderno de equipo. 
• Estrategias simples de trabajo cooperativo. 
• Estrategias complejas de aprendizaje cooperativo. 

 
Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación: 

• Herramientas de comunicación social. 
• Tipos y ventajas e inconvenientes. 
• Normas de uso y códigos éticos. 
• Selección de información relevante. 
• Internet. 
• Estrategias de búsqueda de información: motores de búsqueda, índices y portales de 

información y palabras clave y operadores lógicos. 
• Selección adecuada de las fuentes de información. 
• Herramientas de presentación de información. 
• Recopilación y organización de la información. 
• Elección de la herramienta más adecuada: presentación de diapositivas, líneas del 

tiempo, infografías, vídeos y otras. 
• Estrategias de exposición. 

 
Valoración de las sociedades contemporáneas: 

• De la monarquía absolutista a la constitucional. 
• La división de poderes, la soberanía nacional y la laicización del Estado. 
• La constitución y el parlamentarismo como instrumentos políticos. 
• Medios de difusión de las ideas políticas en el siglo XIX. 
• Ideologías políticas que configuraron el siglo XX y sus consecuencias en el orden mundial 

actual. 
• Fascismo, nazismo, comunismo. 
• Populismo. 
• Socialdemocracia, liberalismo, conservadurismo. 
• De la economía de base rural y cerealística a la economía urbana actual. 
• De la fisiocracia y mercantilismo al liberalismo económico. 
• Del campo a la ciudad. 
• Sectores económicos (primario, secundario, terciario). 
• El sindicalismo como medio de defensa ante conflictos laborales: la conflictividad laboral 

y el movimiento sindical. 
• Principales crisis económicas del modelo capitalista y alternativas. 
• La economía desde el punto de vista del Estado: el funcionamiento del mercado de 

valores y sus crisis. 
• Modelos alternativos al sistema capitalista. 



• De la sociedad estamental a la sociedad de clases. 
• Evolución demográfica histórica. 
• Estructura, funcionamiento interno y relaciones sociales. 
• Privilegios y movilidad interna. 
• Configuración de la sociedad actual: la sociedad del bienestar en el siglo XX y modelos 

alternativos en el siglo XX. 
• Los principales problemas de la sociedad en el siglo XXI. 
• Eje espacio-temporal del siglo XIX, XX y XXI. 
• Evolución de la situación geopolítica del mundo a lo largo del siglo XX-XXI. 
• Principales acontecimientos. 
• Las corrientes artísticas en la edad contemporánea en España, Europa y resto del mundo. 
• La ruptura del canon clásico. 
• El cine y el cómic como entretenimiento de masas. 
• Debate sobre la configuración actual del mundo. 
• El modelo social. 
• Las crisis económicas. 
• Respuestas del viejo sistema político ante los problemas actuales. 
• Los problemas geopolíticos heredados del siglo XX: mundo árabe, desmembración de la 

URSS, populismo político, etc. 
 
Valoración de las sociedades democráticas: 

• Los primeros intentos de unión económica europea a la U.E. 
• Funciones. 
• Estructura y funcionamiento. 
• Instituciones: Consejo de Europa, parlamento, Comisión Europea y tribunales de Justicia 

europeo. 
• El sistema democrático y político español tras la Constitución de 1978. 
• La construcción de la España democrática. 
• La separación de poderes (Parlamento y Senado, Gobierno y Tribunales de Justicia: –

Constitucional, Supremo, Audiencias–). 
• Las comunidades autónomas. 
• Los Estatutos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
• La separación de poderes (Parlamento de Andalucía, Consejo de Gobierno y Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía). 
• La Declaración Universal de Derechos Humanos. 
• Los Derechos Humanos en la vida cotidiana. 
• Conflictos internacionales actuales. 
• La Organización de Naciones Unidas y la Unión Europea 
• Organización interna. 
• Funcionamiento. 
• Instituciones. 
• Resolución de conflictos del sistema democrático actual. 
• La mediación de la ONU y organismos internacionales en la resolución de conflictos 

actuales. 
• El G-8 y otras organizaciones supranacionales. 
• El Fondo Monetario Internacional y la OCDE. 
• El Defensor del Pueblo. 
• Las Organizaciones No Gubernamentales. (ONGs). 
• Tratamiento y elaboración de información para las actividades educativas. 
• Procesos y pautas para el trabajo cooperativo. 
• Preparación y presentación de información para actividades deliberativas. 
• Normas de funcionamiento y actitudes en el contraste de opiniones. 



• Tratamiento y elaboración de información para las actividades educativas. 
• Recursos básicos: guiones, esquemas y resúmenes, entre otros. 
• Herramientas sencillas de localización cronológica. 
• Vocabulario seleccionado y específico. 

 
Utilización de estrategias de comunicación oral en lengua castellana: 
 

• Textos y audiciones orales: 
• De instrucciones del ámbito profesional. 
• De situaciones reales del ámbito profesional. 
• De situaciones populares, coloquiales y vulgares. 
• Técnicas de escucha activa en la comprensión de textos orales. 
• Idea principal–secundaria de textos orales y audiciones. 
• Intencionalidad del emisor. 
• Estructura interna de la exposición oral o audición. 
• El diálogo y la exposición de ideas y argumentos. 
• El diálogo y la exposición de ideas: organización y preparación de los contenidos 

(consecuencia, sucesión y coherencia), estructura, intencionalidad. 
• Aplicación de las normas lingüísticas en la comunicación oral. 
• Organización de la frase: estructuras gramaticales básicas. 
• Coherencia semántica. 
• Variedad lingüística andaluza. 
• Usos discriminatorios de la expresión oral. 
• Presentación y composición oral: 
• De instrucciones y presentaciones del ámbito profesional. 
• De situaciones reales del ámbito laboral: la entrevista, la atención al público (coloquiales, 

vulgares, populares) y las relaciones con personas de rango superior en el ámbito 
profesional. 

• Comprensión y composición de textos orales a partir de las nuevas tecnologías de la 
información 2.0, recursos TICs y audiovisuales. 

• Programas de telefonía. 
• Programas de intercambio de imágenes y cámaras web. 
• Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido. 
• Utilización de la lengua oral para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 

sentimientos propios y para regular la propia conducta. 
 
Utilización de estrategias de comunicación escrita en lengua castellana: 
 

• Composición y análisis de textos propios de la vida cotidiana y profesional-laboral 
(narrativos, descriptivos, expositivos, argumentativos, dialogados): 

• Noticias y artículos en prensa escrita y on-line. 
• Documentos históricos y gráficas. 
• Cartas. 
• Entrevistas. 
• Diarios, blogs y artículos de opinión. 
• Contrato. 
• Nómina. 
• Facturas. 
• Informes de trabajo y presentación de resultados. 
• Descripciones de personas, espacios y objetos. 
• Instrucciones de funcionamiento y/o montaje artefacto o útil. 
• Publicidad: folletos, panfletos, publicidad on-line. 



• Análisis, comprensión y composición de textos escritos a partir de las tecnologías de la 
información y la comunicación: 

• Programas de mensajería instantánea. 
• Programas de redes sociales. 
• Programas de correo electrónico. 
• Programas de consulta enciclopédica on-line. 
• Aspectos lingüísticos a tener en cuenta. 
• Niveles del lenguaje: coloquial, formal, vulgarismos. 
• Estilo directo e indirecto. 
• Normas gramaticales generales. 
• Corrección ortográfica. 
• Presentación y formato. 
• Estrategias para la lectura y comprensión de textos de diversa naturaleza. 
• Jerarquía e interrelación de ideas. 
• Naturaleza del texto: descripción, argumentación, exposición, narración, instrucción. 
• Dificultades de comprensión de palabras y oraciones, de comprensión del contexto, de 

estilo del autor. 
• Análisis lingüístico de textos escritos. 
• Conectores textuales: causa, consecuencia, condición e hipótesis. 
• Las formas verbales en los textos. Valores de las perífrasis verbales. 
• Estrategias para mejorar el interés del oyente. 

 
Interpretación de textos literarios en lengua castellana desde el S. XIX: 
 

• Pautas para la lectura de fragmentos literarios. 
• Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio de la lectura como fuente de conocimiento 

y placer. 
• Conocimiento y utilización de bibliotecas de aula, centro y virtuales. 
• Instrumentos para la recogida y obtención de información de la lectura de fragmentos 

literarios (período cultural literario, autoría, ideas principales y secundarias, temas, 
descripción, personajes, intención y valoración crítica personal). 

• La biblioteca de aula, centro y virtuales. 
• Lecturas individuales y en gran grupo comentadas, recitado de poemas y relatos breves 

teatrales dramatizados. 
• Lectura, comprensión e interpretación de textos y fragmentos literarios en lengua 

castellana desde el siglo XIX y XX que incluyan autores andaluces de cada período y/o 
estilo: 

• Romanticismo. Lectura e interpretación de temas a partir de la lectura en gran grupo de 
fragmentos de obras representativas. 

• Realismo. Lectura individual para el análisis de personajes y tipos así como de temas a 
partir de fragmentos breves y puesta en común de ideas. 

• Modernismo y «Generación del 98». Lectura y recitado de poemas, pequeños 
fragmentos y comentario en voz alta de temas, estilo y argumentos o temas de la época. 

• Novecentismo. Lectura y recitado de poemas, pequeños fragmentos y comentario en voz 
alta de temas, estilo y argumentos o temas de la época. 

• «La Generación del 27». Lectura y recitado de poemas, pequeños fragmentos y 
comentario en voz alta de temas, estilo y argumentos o temas de la época. 

• La literatura española desde 1939 hasta nuestros días. Lectura y recitado de poemas, 
pequeños fragmentos y comentario en voz alta de temas, estilo y argumentos o temas 
de la época. 

• La literatura hispanoamericana. Lectura y recitado de poemas, pequeños fragmentos y 
comentario en voz alta de temas, estilo y argumentos o temas de la época. 



• Visionado de una obra de teatro y posterior comentario de la misma. 
• Escucha e interpretación de textos orales relacionados con la salud en los que se ofrecen 

consejos para llevar una vida saludable, y cómo actuar en accidentes y emergencias 
sanitarias identificando la información específica. 

 
2.4. Temporalización  de los contenidos y desarrollo de las unidades didácticas 
 
  
 

NOTA: Esta secuenciación siempre podrá ser modificada por el profesorado para 
adaptarse a las necesidades específicas del alumnado. 
 

PRIMER TRIMESTRE 
 
 

 
UNIDAD 1:  
• Textos orales. 
• Reglas generales de acentuación. 
• Tipos de sintagmas.  
• El Romanticismo del siglo XIX. Don Juan Tenorio.  
• Corrección de textos dialogados.  
  
UNIDAD 2:  
• El texto y sus elementos.  
• Casos especiales de acentuación.  
• La oración simple.  
• Realismo y Naturalismo del siglo XIX. Doña Perfecta. 
• Pautas para hacer una entrevista.  
  
UNIDAD 3:  
• La ilustración y la era de las revoluciones. 
• La Constitución de 1812.  
• La Ilustración y sus consecuencias en el siglo XVIII.  
• Las revoluciones del siglo XIX (Estados Unidos, Francesa, burguesas, sexenio revolucionario 

en España). 
• El arte a finales del siglo XVIII y principios del XIX –Neoclasicismo y Romanticismo-. 
• El trabajo infantil en la industria. 
• Crear un blog.  
  
UNIDAD 4:  
• Del imperialismo a la I Guerra Mundial (1870-1918).  
• Las exposiciones universales. 
• Grandes potencias e imperios del XIX.  
• La II Revolución industrial. 
• Los avances sociales. 
• La España de la Restauración. 
• El arte a finales del siglo XIX y principios del XX. 
• El voto femenino. 
• Buscar información en internet.  



 
 

  
SEGUNDO TRIMESTRE 

  

 
UNIDAD 5:  
• La instancia y la reclamación. 
• Palabras juntas y separadas. 
• Los usos comunicativos. 
• La literatura tras la Guerra Civil española. 
• Texto La sombra del ciprés es alargada, la exposición y la dramatización.  
  
UNIDAD 6:  
• El contrato de trabajo.  
• Los signos ortográficos. 
• La diversidad lingüística. 
• La literatura en Hispanoamérica. 
• El caligrama. 
• La entrevista de trabajo.  
  
UNIDAD 7:  
• El texto expositivo.  
• Parónimos con b y v. 
• La oración compuesta I.  
• Modernismo y Generación del 98. El árbol de la ciencia. 
• Preparar una exposición escrita.  
  
UNIDAD 8:  
• La crisis económica y la II Guerra Mundial. 
• De los felices años veinte a la Gran Depresión.  
• La revolución rusa, fascismo y nazismo en la Europa de entreguerras.  
• La II Guerra Mundial (causas y consecuencias). 
• La Dictadura y la Segunda República en España. 
• La Guerra Civil en España. 
• Las vanguardias históricas. 
• Analizar y usar gráficos.  

 
 

  
TERCER TRIMESTRE 

  

 
UNIDAD 9:  
• El texto argumentativo. 
• El uso de la h.  
• La oración compuesta II. 
• Las vanguardias y la Generación del 27. Poeta en Nueva York. 
• Escribir un texto argumentativo.  
  
 



UNIDAD 10:  
• El mundo después de la II Guerra Mundial.  
• La Guerra Fría y las relaciones internaciones desde 1945.  
• El mundo capitalista (Estados Unidos, Japón, Europa).  
• El mundo comunista.  
• La descolonización del Tercer Mundo. 
• El franquismo en España (1939-1975). 
• El arte después de la II Guerra Mundial.  
• El conflicto palestino-israelí.  
• Hacer presentaciones de diapositivas.  
  
UNIDAD 11:  
• La era de la globalización.  
• El fin de la Guerra Fría.  
• La globalización y los medios de comunicación. 
• Los nuevos escenarios (Europa, Rusia, Asia, América Latina, África). 
• La importancia del mundo islámico. 
• La Transición y la construcción de la democracia en España.  
• Arte en la era del globalización (nuevos géneros y soportes). 
• La tira cómica. 
• Organizar un debate.  
  
UNIDAD 12:  
• Las sociedades democráticas y sus problemas. 
• Los problemas de la globalización.  
• El deterioro medioambiental. 
• Organismo y foros internaciones.  
• La UE como proceso de construcción europea. 
• El modelo democrático español y la organización del estado. 
• La España de las autonomías. 
• Efectos del cambio climático.  
• Análisis de una noticia periodística. 
 


